
Año de 1889. Miércoles S de Junio Núm. 126.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PBSOIOS DE SUSOaiOIÓN.

Por un mes.....................2 pesetas.
Trimestre.. ^ . . . 6 id.

Número suelto, 3S céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 3& cénts, por línea.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en 
ella, y desde cuatro dias después para los demás 
pueblos de la misma provincia. f^Vecreto de 28 de 
Novembre de 183^7.

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban éste Boletín, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre 
donde permanecerá" hasta el recibo del número, 
siguiente. ;

PUNTO DE SUSOSICION.

En la Imprenta y Encuader» 
náción del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado

Sección primera.

r>A.RTB OKIGIAT-.

fRESlDENCIA2^885^8 MO^

SS. MM. el Key y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 4 de Junio de 188.9.)

Secdori segunda.

Presidencia del Consejo de Ministros,
REALES DECRETOS.

Usando de la prerrogativa que Me corres
ponde con arreglo al art. 32 de la Constitu
ción de la Monarquía, y de conformidad con 
lo propuesto por mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey 
1). Alfonso XIU, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I." Se declaran terminadas las 

sesiones de las Cortes en la presente legis
latura.

1 Art. 2.“ Las Cortes del Reino se reunirán 
| en la capital de la Monarquía el dia 14 del 

i corriente mes.
Dado en el Real Sitio de Aranjuez á dos de 

Junio de mil ochocientos ochenta y nueve.— 
MARIA CRISTINA.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Prá¿vedes Mateo Sagasta.

(Gaceta del 3 de Jumo de 1889).

En el expediente y autos de competencia 
suscitada entre el Gobernador civil de la pro
vincia de Huelva y el Juez de instrucción de 
la Palma; de los cuales resulta;

Que en escrito de 7 de Julio de 1887 el 
Procurador p. Agustín González de Montes, 
en virtud de poder especial que le había sido 
conferido, acudió al Juzgado de instrucción 
referido, en nombre de D. Antonio Saldan y 
Sotelo y D. Manuel de Alcazar y Perez, con 
una querella criminal contra el Alcalde de la 
Palma D. José Antonio Jiménez Gómez y 
contra los demás individuos del Ayuntamien
to y funcionarios públicos que hubieran te
nido participación ó intervención en los he
chos que denunciaba, los cuales, según se ex
presaban en dicho escrito, consistieron en 
que, según acta notarial que los querellantes 
acompañaban, las listas ultimadas en el refe-
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rido año, y que habían servido de base al li
bro de censo para la elección de Concejales 
que tuvo lugar á principios de Mayo, conte
nían 692 nombres, los que se insertaban en 
el mencionado documento; que estas listas, 
así confeccionadas, constituían la mas eviden
te prueba de que sus autores habían cometido 
el delito de falsedad, previsto y penado en el 
art. 166 de la ley Electoral; que no sólo re
sultaban eliminados de dichas listas y sin 
justa causa 291 vecinos, cuya relación tam
bién se acompañaba á la querrella, todos los 
cuales reunían á la sazón y desde bastante 
tiempo atrás las condiciones que para ser elec
tores exige la ley Municipal en su art. 40, 
sino que aparecían incluidos 26 supuestos ve
cinos, comprendidos en la relación que asi
mismo acompañaba, los cuales ni habían sido 
ni eran tales vecinos ni contribuyentes, qne 
estas exclusiones é inclusiones no se hicieron 
en las listas fijadas al público durante los 
quince primeros días de Febrero próximo an
terior, las cuales revestían el carácter de ver
dad, y por ello no se hicieron las reclamacio
nes correspondientes dentro del periodo que 
la ley Electoral fija; que los hechos referidos 
dieron ocasión á que se retrajera el Cuerpo 
electoral en su mayoría, produciendo como 
consecuencia indeclinable el falseamiento de 
las elecciones municipales, cuyo sistema se 
funda en la voluntad popular, que aparte de 
la sanción gubernativa que recayera en el 
asunto, quedaba manifiesta é incuestionable 
la comisión del delito grave, cuya persecu
ción correspondía á los Tribunales de justicia, 
á instancia de parte, según se dispone en los 
artículos 167, caso 1.% y 178, en relación con 
el 31 de la ley de 20 de Agosto de 1870; que 
en 6 de Mayo último el elector y vecino de 
aquella villa D. Manuel Diaz y Mesa, de 
acuerdo con distintos electores de la localidad, 
presentó al Alcalde D. José Antonio Jiménez 
Gómez solicitudes pidiendo otras tantas cer
tificaciones, en que, con referencia al padrón 
de vecinos y á los cuadernos de riqueza y ma
trícula de subsidio industrial, se hicieia cons
tar si los 291 vecinos excluidos y los 26 in
cluidos en las listas eran efectivamente tales 
vecinos cabezas de familia en los años comu

documentos, á cuya reclamación da derecho 
el art, 28 de la mencionada ley, debían servir 
debase á la solicitud de nulidad de las elec
ciones, que podía interponerse durante la se
gunda quincena del referido mes de Mayo, 
manifestándose así en las instancias referidas, 
cumpliendo el precepto del art. 28; que el 
dicho Alcalde, volviendo la espalda al cum
plimiento de su deber, é infinido directa é in
directamente por el Secretario del Ayunta
miento D. José de Campos Sánchez, ’¡manifestó 
que ni admitía las solicitudes mencionadas 
ni, por consiguiente, daba recibo de las mis
mas, fundando su negativa en que la recla
mación no se hacía en tiempo oportuno; que 
semejante hecho calificado legalmente de fal
ta en el cumplimiento de los deberes que tie
nen los funcionarios de todas clases que in
tervienen en las elecciones, se halla previsto 
y penado en el caso 16 del art. 173 de la ley 
Electoral, y que este hecho se encontraba 
acreditado por el documento notarial que 
acompañaban. Proponían además los quere
llantes las diligencias que se hablan de prac
ticar, y terminaban su escrito con la súplica 
de que se admitiera la querella y se mandara 
practicar las diligencias indicadas, con cita
ción del Procurador que suscribía el dicho es
crito, al cual se haría oportuna entrega de los 
autos para nuevas solicitudes:

Que el Juez, por providencia de 9 de Julio 
de 1887, admitió la querella y mandó practi
car las diligencias pretendidas, siguiéndose, 
en su consecuencia, las actuaciones crimina
les hasta que, declarado concluso el suma
rio, se elevó á la Superióridad, la cual, por 
auto de 3 de Diciembre de 1887, dejó sin efec
to el del inferior, devolviéndole las actuacio
nes para la práctica de otras diligencias;

Que solicitado por los querellantes, se de
clararon procesados á D. José Antonio Jimenez 
Gómez, D. José de Campos y Sánchez y Don 
Francisco Montero Bernal, el Juzgado, en au
to de 10 de Enero de 1888, declaró no babel- 
lugar á dicho procesamiento, ni á las demás 
pretensiones deducidas;

Que pedida reforma del auto anterior é in
terpuesto para en su caso- el recurso de apela
ción, el Juez, por auto de 14 de Enero de 1888, 
declaró no haber lugar á la reforma, admi-nes de 1885 y 86 y contribuyentes durante el 

año económico anterior y el actual; que estos
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tiendo en un solo efecto la apelación inter
puesta, y declaró terminado el sumario:

Que la Audiencia de Huelva, por auto de 30 
de Marzo de 1888, revocó los del Juzgado de 
10 y 14 de Enero, y ordenó al mismo la prác
tica de ciertas diligencias, dictándose en su 
virtud por el Juez de instrucción en 11 de 
Mayo próximo pasado auto, por el que declaró 
procesados á los dichos D. José Antonio Jime
nez Gómez, D. Francisco Montero Bernal y 
D. José de Campos y Sánchez, decretó la sus
pensión de los mismos en los cargos que res
pectivamente desempeñaban de Tenientes pri
mero y segundo de Alcalde y Secretario de 
Ayuntamiento de aquella villa, y mandó co
municar esta resolución para que la ejecutara 
el Alcalde Presidente de la Corporación mu
nicipal, poniéndolo á su vez en conocimiento 
del Gobernador civil de la provincia, y decre
tó, por último, la prisión provisional de los 

-referidos procesados:
Que el Gobernador, en vista de la comu

nicación del Juzgado y á instancia de los pro
cesados y sin oir á la Comisión provincial, re
quirió de inhibición á la Autoridad judicial, 
y tramitado el conflicto se declaró mal susci
tada la competencia, y que no había lugar á 
decidiría por Real decreto de 9 de Noviembre 
de 1888:

.Que, á. instancia de los procesados, el Go
bernador oyendo previamente á la Comisión 
provincial, volvió á requerir de inhibición al 
Juzgado, fundándose en que, si bien en otra 
época había podido haber lugar á dudas por 
parte de la Audiencia acerca de á quien com
petía entender en el conocimiento de este 
asunto, á pesar de ser tan claro lo que se ven
tilaba, aquéllas habían quedado resueltas des
de el 18 de Julio último, en que se dictó la 
Real orden inserta en la Graceia del dia 23 del 
propio mes, por la que se aprobaron las elec
ciones de que se ha hecho referencia después 
de hacerse cargo el Ministerio de la Goberna
ción de los extremos que servían de base á es
ta competencia, toda vez que no debía supo
nerse que el Poder judical hubiera de enten
der en un asunto resuelto ya por la Adminis
tración, en que subsanado el defecto que se 
notaba por el Real decreto antes citado, y que 
había dado margenála nulidad de este procedi
miento, era indudable que debía continuar el 

mismo con sujeción estricta á lo que .previe
ne el Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artí
culo 5/ del mismo:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó 
auto declarándose competente, alegando para 
ello las razones que estimó oportunas y co
municado dicho auto ai Gobernador, éste, de 
acuerdo con la Comisión provincial, insistió' 
en su requerimiento, resultando de lo expues
to el presente conflicto:

Visto el art. 8/’ del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, según el cual, siempre 
que el Gobernador requiera de inhibición á 
un Tribunal ó Juzgado ordinario ó especial, 
manifestará indispensablemente las razones 
que le asistan y el texto de la disposición le
gal en que se apoye para reclamar el conoci
miento del negocio:

Considerando: ‘
1 ." Que, con arreglo al texto de la dispo

sición antes citada, siempre que los Goberna
dores susciten contienda de competencia á un 
Tribunal ó Juzgado ordinario ó especial, no 
sólo han de manifestar en su requerimiento 
las razones que le asistan, sino que deben 
asimismo citar el texto de la disposición legal 
en que se se apoyen para reclamar el conoci
miento del asunto.

2? Que el Gobernador de la provincia de 
Huelva, al volver á requerir al Juzgado des
pués de declarada mal suscitada la anterior 
competencia, lo ha hecho sin citar el texto de 
la disposición legal que le atribuyera el cono
cimiento del negocio.

3 .” Que la Real orden de 18 de Julio úl
timo, que resolvió el asunto que motiva, esta 
contienda en la esfera de la Administración, 
no es texto legal que atribuya á la misma el 
conocimiento del negocio, sino que en todo 
caso podría estimarse como la resolución de 
cuestión previa administrativa si la natura
leza del asunto así lo exigiera.

4 .” Que el texto del art. 5." del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887, que tam
bién invoca la Autoridad gubernatiya en su 
requerimiento de inhibición, no es texto legal 
que pudiera atribuír el conocimiento del 
asunto á la Administración, sino disposición 
que afecta, al procedimiento establecido para 
sustanciar las competencias; por lo cual no
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puede estimarse cumplido el precepto regla
mentario que exige que el Gobernador cite 
siempre el texto legal en que apoye su reque
rimiento.

5." Que la omisión del requisito que queda 
notado constituye un vicio sustancial en la 
tramitación de la competencia que impide por 
segunda vez que pueda resolverse el conflicto.

Conformándome con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey 
I). Alfonso XIÍI, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en declarar mal suscitada esta com
petencia, que no ha lugar á decidiría: y lo 
acordado.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y nueve.—MARIA CRIS
TINA.—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Pràæedes Mateo Sagasta.

(Gaceta del 26 de Mayo de 1889.J 

Ministerio de Fomento.
REAL ORDEN.

limo. Sr.: La general costumbre de em
plear la recomendación para todo cuanto el 
Estado ha de cumplir por propio deber, y que 
tan funesta es en todos los órdenes de la Ad
ministración pública, produce más pernicio
sos efectos cuando penetra en la esfera de la 
enseñanza, requiriendo con la solicitud del 
favor á los Jueces que en exámenes, grados y 
oposiciones á escuelas ó cátedras, haUánse 
moral y logalmente obligados á proceder, con 
estricta imparcialidad^ sin otra inspiración 
que la justicia y el mayor bien para educa
ción de la juventud.

Fundada ó no, la creencia en la eflcacia 
íle los empeños interpuestos, contribuye á 
sostener la holganza de los malo.s estudiantes, 
acostumbra á los alumnos á esperarlo todo del 
favor, no de su aptitud y constancia en el tra
bajo, y enerva la energía de los aplicados al 
considerar la injusticia con que se les igualan 
en títulos los indolentes é ineptos. ¿Qué espe
ranzas puede fundar el país en una juventud 
cuya educación se malea al ver que ni siquie
ra la Universidad, el alma mater^ es respeta

da por las sugestiones del ascendiente perso
nal que pretende dominarlo todo?

El uso de las recomendaciones produce 
además otras consecuencias no menos deplo
rables, Creen en su fuerza los que las em
plean, y han de considerar, por tanto, que los 
fallo.s de los Tribunales de examen, justos de 
ordinario, aun favoreciéndoles, son obra del 
valimiento que les ayuda, no del derecho que 
sus conocimientos 1^ confieren. Creen tam
bién en el valor de las recomendaciones los 
que deseándolas no las logran, y estiman es
tos la censura que les perjudica, por mereci
da que sea, como una injusticia de que les 
hace víctima su desamparo. Así se va al des
prestigio de los exámenes, que bien pudiera 
concluir en el desprestigio del Profesorado.

El mal ha tomado mayores proporciones 
respecto de los llamados alumnos libres que, 
no satisfechos con gozar de mayores ventajas 
que los oficiales, van recorriendo los diversos 
distritos universitarios de España para exa
minarse de cada asignatura en aquellos pun
tos que por las condiciones personales del Pro
fesor, la mayor facilidad del programa ó el 
cúmulo de cartas de personajes influyentes 
que han podido reunir, creen que podrán al
canzar la aprobación con menor esfuerzo; he
cho verdaderamente lamentable que habrá de 
perjudicar el buen nombre de aquellos Cen
tros que la estadística presente como más fa
vorecidos por esas corrientes de inmigración.

Cierto es que la acción del Poder público 
ha de parecer insuficiente para corregir el vi
cio social de las recomendaciones, sobre el 
que debe influirse principalmente por medios 
morales que no se hallan al alcance del Go
bierno; pero precisamente en la enseñanza no 
falta este punto de apoyo moral que se nece
sita y que se encuentra en la dignidad de ca
rácter del Profesorado. Los Profesores com
prenden bien la importancia de la misión que 
tienen á su cargo, representando al Estado en 
el ejercicio de la facultad que por precepto 
constitucional le corresponde de conferir los 
títulos profesionales; y la cumplen, en su 
conjunto, sin debilidades ni favores, que re
sultarían tan contrarios á la alta representa
ción que ejercen como á la ciencia que profe
san y á los intereses de la sociedad á que 
sirven.
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Esta saludable energía que el carácter del 
Profesorado ha de seguir sosteniendo, lo mis
mo en las pruebas generales de grados y títu
los que en las parciales de exámenes de asig
naturas y en los ejercicios de oposiciones, es 
la que el Gobierno se propone apoyar y de
fender, facilitando á los Vocales de los Tribu
nales, en cuanto esté á su alcance, los medios 
de prevenir y de rechazar el asalto de las re
comendaciones.

Hay en primer término que fortalecer con 
la prohibición de un precepto administrative 
la resistencia de los que, apremiados por com
promisos sociales y políticos para dar una re
comendación, no pueden negarla por meras 
consideraciones morales, porque de tal suer
te se halla perturbada en este punto la con
ciencia de las gentes, que la negativa suele 
estimarse como descortesía ó falta de verda
dera influencia en la persona de quien se 
solicita.

Es necesario llevar al ánino de los alum
nos y de los que por ellos se interesan, el con
vencimiento de que las recomendaciones, no 
-sólo son un recurso impropio de los generosos 
propósitos de la juventud, sino que resultan 
un medio contraproducente que, ofendiendo 
la dignidad del Profesor, paralizando la natu
ral benevolencia con que en caso de duda se 
inclina á favor del alumno, ha de obligarle á 
detenerse en pensar si debe otorgar como im
posición humillante, lo que de otro modo se
ría una concesión de aquella misericordia con 
que Alfonso el Sabio quería que se aplicase la 
j usticia.

Conviene también uniformar en este pun
to la acción del Profesorado, no por mandato 
legal, que resultaría inútil y depresivo si pre
tendiese penetrar en la intimidad de las rela
ciones sociales, sino por espontáneo impulso 
del espíritu cor/wrativo al que se dirige el 
Gobierno, sin otro propósito que el de provo
car su iniciativa y su acción orgánica, ofre
ciéndole medios de defensa. Hoy cada Profe
sor resiste solo el embate de las recomendacio
nes que le asedian, sufriendo no pocos 
disgustos y contrariedades en el aislamiento, 
sin conocer la línea de conducta de sus com
pañeros, sin contar con su apoyo colectivo. 
Estos esfuerzos individuales serían mucho 
más eficaces si fueran uniformemente reali

zados en virtud de acuerdos comunes; y las 
contrariedades y los conflictos cesarían de una 
vez para siempre ante la resistencia enérgica 
y corporativa de los claustros, contando, como 
pueden contar claustros y Profesores, con el 
firme y decidido apoyo del Gobierno.

Atendiendo á estas consideraciones; S. M. 
el Rey (Q. D. G.), yen su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido dictar las 
disposiciones siguientes;

1/ Se prohibe á todo funcionario público 
dirigír recomendaciones á los Jueces de Tri
bunales de exámenes, grados y oposiciones ó 
concursos á escuelas ó cátedras. La infracción 
de este precepto será motivo de corrección 
disciplinaria, pudiendo dar lugar por su gra
vedad ó reincidencia á la separación del ser- 
vicio.

2? En igual responsabilidad incurrirá el 
Profesor que contestase á cartas de recomenda
ción, prometiendo acceder á ella ó manifes
tando haberla tenido presente á la calificación 
del recomendado. Si la recomendación se hi
ciese de palabra, deberá el Profesor Umitarse 
á exponer al recomendante Jia inutilidad de 
sus gestiones en asuntos que son de justicia.

3? Las Juntas de Profesores de todos los 
centros de enseñanza en que hayan de cele
brarse exámenes, grados ó reválidas, delibe
rarán antes de comenzarlos para procedei con 
la posible unidad de criterio en tale.s actos, así 
en su forma como en el rigor de la censura y 
en el modo de rechazar ó reprimir el abuso de 
las recomendacienes.

Con igual objeto deliberarán los Tribuna
les de oposiciones al tiempo de constituirse.

Estas deliberaciones tendrán carácter re
servado, no ex-tendiéndose acta de ellas.

4.’' Quedan autorizados los Jueces para pu
blicar en el acto del examen ó del ejercicio de 
grado ó de oposición las recomendaciones que 
recibieren, así como para unirlas al expedien
te personal ó para consignar en éste ó en el 
acta, como nota desfavorable, la circunstancia 
de haber sido recomendado el alumno ú opo
sitor.

5? Si por el fondo ó la forma de la reco
mendación hubiere lugar á proceder contra 
sus autores, el Gobierno ó la Autoridad acadé
mica emplearan inmediatamente los medios 
administrativos de represión que estén á su
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alcance, sin perjuicio de excitar la acción de 
los Tribunales si el caso lo requiriese,

6? Todos los años, al empezar y concluir 
el curso, los Profesores harán á sus alumnos 
las debidas reflexiones sobre la inutilidad y 
contrario efecto de las recomendaciones, re
cordando el contenido de esta circular.

De Real orden lo digo á V. L para su co- । 
nocimiento, el de los Rectores y el de los Je- | 
fes de todos los establecimientos de enseñanza | 
dependientes de esa Dirección general. Dios 
guarde á V. Í. muchos anos. Madrid 21 de 
Mayo de 1889.—y. Xiquena.—Sr. Director 
general de Instrucción pública.

[Gaceta det 23 de Mayo de 1889.)

Sección cuarta.

GobiBraa civil de la provinnia ds Valladalid.
Sección de Fomento.—Z^egociado IMIontes.

Celebrada sin efecto la 1.'‘ subasta para el 
aprovechamiento de 25 cargas de ramera que 
existen sin extraer*del monte Serranos, de Ata
quines, he acordado señalar el dia 11 del ac
tual y hora de las doce de su mañana, á fin de 
que ante el Alcalde de dicho pueblo, y con 
asistencia de un empleado del ramo de mon
tes tenga lugar una 2.'‘subasta, bajo el mis
mo tipo de 6 pesetas y demás condiciones que 
regularon la anterior.

Valladolid 1." de Junio de 1889.—El Go
bernado, Jua7i B. Avila.

Núm. 949.

Ayuntamiento constitucional de 
Peñafiel.

Por acuerdo de este Ayuntamiento y Jun
ta de asociados, se arriendan á venta libre los 
derechos que devenguen en el próximo año 
económico de 1889 á 1890, las especies sujetas 
al pago del impuesto de consumos; cuya su
basta tendrá lugar en las Casas Consistoriales 
el dia 9 de Junio y hora de diez á doce de la 
mañana, bajo el tipo y demás condiciones que 
constan del expediente que se halla de mani
fiesto en la Secretaria del Ayuntamiento, y 

para hacer postura es condición precisa con
signar el 2 por 100 del tipo total del arriendo 
de cada especie.

Si en la primera subasta no hubiere lici
tador, se celebrará una segunda el dia 16 del 
corriente á la misma hora y en el mismo local.

Lo que se anuncia en el Boleiüi oficial de 
la provincia convocando licitadores.

Peñafiel50 de Mayo de 1889.—El Alcalde, 
Saturnino Alvarez. — El Secretario, Miguel 
Gabriel. ,

(Talón núm 336.)

NÚM. 950.

Ayuntamiento constitucional de 
^Matapozuelos.

El dia 16 del próximo mes de Junio y hora 
de las once de su mañana tendrá lugar en la 
Sala Consistorial de esta villa, la primera su
basta para el arriendo á venta libre de los de
rechos sobre las especies de consumos, cerea
les y sal de este distrito municipal, durante 
el próximo año económico de 1889 á 90, bajo 
el tipo y condiciones que aparecen del expe
diente referente que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, y caso de 
no presentarse litadores se celebrará otra se
gunda subasta el dia 23 de dicho mes á igual 
hora y en el mismo local.

Matapozuelos 31 de Mayo de 1889.—El Al
calde, Fernando Arévalo Arévalo.

(Talón núm. 335.) •

NúiM. 959.

Ayuntamiento constitucional de 
torales de Campos.

No habiendo tenido efecto por falta de li
citadores las dos subastas intentadas para el 
arriendo á venta libre de los derechos que de
venguen los ramos de consumos en el pró
ximo año económico de 1889-90^ en este tér
mino municipal, se sacan á remate para el 
arriendo con venta exclusiva los vinos, aceites, 
carnes frescas y saladas y sal, bajo el tipo y 
pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en esta Secretaría.
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La primera subasta tendrá lugar el dia 7 
del actual y si no diera resultado, se señala 
para la segunda el dia 15 del mismo, ambas 
de diez á doce de su mañana.

Para tomar parte en la subasta será pre
ciso acreditar haber depositado en arcas mu
nicipales el dos por ciento del tipo total del 
arriendo.

Morales de Campos 1.® de Junio de 1889. 
—El Alcalde, Manuel Serrano.—El Secreta
rio, Benito Perez.

(Talón núm. 341.)

NuiM. 960,

Ayuntamiento constitucional de 
Torrescárcela.

A las diez de la mañana del dia 6 de Junio 
próximo tendrá lugar en la Sala Consistorial 
de este pueblo el arriendo á venta libre de los 
derechos que devengan las especies de con
sumo en el año económico de 1889-90, con 
arreglo á lo estipulado en el pliego de condi
ciones que está de manifiesto en Secretaría, 
señalándose para la celebración de otras dos 
subastas, á la misma hora da los dias 12 y 18 
del mismo mes, en el caso de no presentarse 
licitador.

Torrescárcela 29 de Mayo de 1889.—El Al
calde, Martin Gómez.— El Secretario, Eme
terio García,

(Talón núm. 340.)

NúM. 961.

Ayuaíamieuto coastitucional de 
SIŒeg^eces.

Por acuerdo de este Ayuntamiento, se 
arriendan en pública licitación y con la fa
cultad de la exclusiva en las ventas, los de
rechos sobre las especies de vinos, aceites, car
nes frescas, saladas y sal, durante el próximo 
año económico de 1889-99, cuya subasta tendrá 
lugar el dia 9 del corriente á las diez de la 
mañana, bajo el tipo de 1676‘84 pesetas y con 
sujeción al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este Ayun- .■ 
tamiento. !

915

Megeces 1.® de Junio de 1889,—Justo 
Sanz,—El Secretario, Félix Jimenez.

(Talon núm. 338.)

Séccion quinta.

NúM. 962.

EDICTO.

En virtud de providencia del señor Juez 
de primera instancia del Distrito de la Plaza 
de esta ciudad, dictada en la ejecución pro
movida por Doña María Gregoria Gómez de la 
Torre, vecina de la misma, contra D. Aagel 
González Matallana y D. Nicolás Blanco Gon
zález, vecinos de Cabezón y San Miguel de la 
Rivera, sobre pago de siete mil pesetas, inte
reses y costas, en pública subasta que tendrá 
lugar en esta Sala de Audiencia el dia cinco 
de Julio próximo, á las doce de la mañana, 
se venden treinta fincas, sitas en término de 
Cabezón, y son: diez y siete tierras que en 
junto componen cincuenta y cinco obradas y 
doscientos ochenta estadales; una era, un pa
jar y una bodega de la pertenencia del don 
Angel, y ocho tierras que componen once 
obradas y quinientos treinta estadales; una 
viña y otra descepada del D. Nicolás, suman
do los valores de las treinta fincas, á tasación, 
el de diez mil ochocientas treinta y cinco pe
setas. No se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación; debiéndose 
consignar previamente para tomar parte en 
la subasta una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento de dicho valor. El detalle y 
valoración de cada finca, escritura hipoteca
ria con reseña de los títulos, certificaciones 
del Registro de la propiedad y autos, están de 
manifiesto en la Escribanía del refrendante, 
calle de las Angustias, número sesenta y sie
te, segundo, izquierda; sin que los licitadores 
tengan derecho á exigir ningunos otros títu
los, y se conformarán con aquellos.

Valladolid tres de Junio de mil ochocien
tos ochenta y nueve,—Ante mí, Leon Gervás, 
—V.® B,® El Juez de primera instancia, Tomás 
Sancho.

(Talón núm. 339.)
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NúM. 954.

CÉDULA DE CITACION. -

En virtud de providencia dictada en este 
dia por el Sr. Juez municipal del distrito de la 
Plaza de esta Ciudad, á consecuencia y para 
cumplimentar un exhorto del Juzgado muni
cipal de Burgos, se cita á D. Miguel Ibáñez y 
Perez, de profesión Comisionista, cuyo actual 

domicilio se ignora, para que bajo los apercibi
mientos legales, comparezca inexcusablemen
te á la Sala de Audiencia del Juzgado muni- 
cipal de Burgos, el dia ocho del próximo Ju
nio y hora de las doce de la mañana, afin de 
celebrar juicio de faltas, que contra el mismo 
se sigue, por escándalo en la vía pública.

Valladolid treinta y uno de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y nueve.—El Secretario, 
R. Martínez de Velasco.

Núm. 957. JUZGADO fflUKlClPAL DEL DISIGITO DE LA

JUZGADO WCIPil DEL Wm DE LA ADDIENCIA.
^AGSMISX^TOS registrados en este Juzgado du

rante la 3.^ decena del mes de ^ayo de 1S89.

D^TU^GSO£3'Z2S registradas en 
este Juzgado durante la 3/ de
cena del mes de £IŒayo de Î8S9 
clasificadas por sexo y estado 
civil de los fallecidos.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Ï MOEKTOS ANTES DE SER INSCRITOS
TOTAL 

île !LEGÍTIMOS, NO LEGÍTIMOS.
- ——U*. -----——---------

LEGITIMOS. NO LEGÍTIMOS.
- i 

aniDas !C «O

OIAS i-
g 
O o §

•2
S o
§ clasesJ

¡íí 61 bs >- O
— — — !------ — — — — — — — — — —

¡21 1 1 2 » »
» !

2 » » » » » » 2 •
¡22 3 3, 1 1 2 í 5 » i » » » » 5
' 23 1 1 2 » » »! 2 » » » » » » 2 i
( 24 1 1 2Í 1 1! 3 » » » » » »

25 2 3 5 » » » ! » » » »

¡ 26 » » »' ! » » » » »
» i

» » » » »!
27 2 » 2; » »! 2 » » » ; » » » » 2 i

2S » 1 1 /> » » ! 1 » » » » » » » 1 i
29 3 2 5 1 » 1 6 » » » » » » >> 6 '
30 » 1 1 » » I » » » » » » » 11
31 » » * » » » » » » » » » » » »!

— — —! —
— — ------ i — —

Total. 13 10 23 2 2
i 

4! 27 » »
i

» i » » » » 27 !
1 I (1) En este dia aparece la inseripcien de nn varón de estado ignorado.

DIAS.

FALLECIDOS.

VARONES. HEMBRAS.

TOTAL 

general
? «0 «ó0

to

« « § 
.g 5

21 » » » » » 1 » 1
22 » » » » » » »
23 ' 1 I » 2 4 1 .» 5! 7
24 » 1 0)2 1 » » 1! 3
25 1 1 » o 2 » 1 3i 5
26 1 » » 1 » » 1 L 2
27 I2 » » 2 » » » i

»i 2
28 1 » » 1 3 » » 3 4
29 1 » » 1 1 » 1 2; 3
30 ! » 1 » 1 2 » » 2Î 3
31 » » » » 1 1 i 3 3

TütaL. 7 3 1 12 14 3 4 21 33

Valladolid 1." de Junio de 1889.—El Juez munici
pal, Manuel Villazán Pulgar.

Valladolid l.° de Junio de 1889.— 
El Juez municipal, Manuel Villazán 
Pulgar.

V.4.í:.x.'^T5Oí:..I53 tSS9.—írtaprent» y ESmoixaÆo-rTxaolorai dol HTosploJo provliioial
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